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1. OBJETIVO. Definir las actividades necesarias para el adecuado seguimiento de los planes institucionales y el Plan de Mejoramiento presentado ante la Auditoría General de la República.

2. ALCANCE. Aplica desde la consolidación de los planes institucionales para el registro de avances y soportes, hasta el envío de los informes o reportes del monitoreo a la gerencia, direcciones y subdirecciones.

3. RESPONSABLE. Jefe Oficina de Planeación.

4. DEFINICIONES

4.1 Acción. Hecho, acto u operación que implica actividad, movimiento o cambio, encaminados al cumplimiento de las metas y el logro de los objetivos de la Entidad.

4.2 Avance. Progreso en la ejecución de una acción, frente a la denominación y meta establecida.

4.3 Ejecución. Realización de una acción.

4.4 Mejora. Cambio o modificación que busca aumentar la satisfacción de un servicio o eliminar las causas de un hallazgo u observación en auditorías.

4.5 Metas. Conjunto de resultados concretos, medibles, realizables y verificables que se esperan obtener en un tiempo señalado.

4.6 Monitoreo. Proceso mediante el cual se determina el estado de avance de los resultados previstos en un período de tiempo, con base en indicadores previamente determinados y a partir de la observación y recolección de información.

4.7 Plan. Es aquel donde se formulan acciones encaminadas al logro de unos objetivos, mejoras o mitigación de riesgos. Para el presente procedimiento se contempla el Plan de Acción, Plan de Mejoramiento presentado ante Auditoría General de la República, Plan Anticorrupción y Atención al Ciudadano, Mapa de Riesgos de Corrupción, Mapa de Riesgos por Proceso.

4.8 Soporte. Documento o medio que evidencia el cumplimiento o avance de una acción establecida.

5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

· Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG.
· Manual Operativo del Modelo Integrado de Planeación y Gestión
· Manual de Riesgos.

6. DESARROLLO

	No.
	Actividades
	Responsable
	Documento Generado
	Punto de Control

	1
	Consolidar y organizar las acciones aprobadas en los diferentes planes para la respectiva vigencia, en la unidad compartida de Drive 000 - Informes y Planes Consolidados FBS o según se determine.
	Técnico Administrativo Oficina de Planeación
	F-E-1200-07 Planes consolidados 
	X

	2
	Clasificar las acciones de los diferentes planes por procesos y/o áreas responsables de reportar avance o ejecución, para crear y guardar en las respectivas unidades de Drive o según se determine.
	Técnico Administrativo Oficina de Planeación
	F-E-1200-07 Planes consolidados
	

	3
	Verificar que los archivos proporcionados por los responsables de las acciones hayan quedado acordes con los planes aprobados. 
	Profesionales especializados Oficina de Planeación
	Correo
	X

	4
	Registrar el avance o ejecución de las acciones contempladas en los diferentes planes, teniendo en cuenta las fechas establecidas para su ejecución, la denominación y meta establecida. 
	Responsables de los reportes según planes
	
	

	5
	Incluir soporte(s) en las unidades de Drive, que evidencien la ejecución reportada. 

Cada soporte debe ser guardado con el nombre de acuerdo con los parámetros del formato F-E-1200-07 Actividades consolidadas, columna Propuesta Nombre Archivos de Soporte. 
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	6
	Verificar que los responsables hayan efectuado el reporte de ejecución según las fechas programadas.

A quien no haya reportado la información se enviará comunicación con copia a su superior jerárquico.
	Técnico Administrativo Oficina de Planeación
	
	

	7
	Consolidar el reporte de avance conforme a los periodos establecidos.
	Técnico Administrativo Oficina de Planeación
	F-E-1200-07 Planes consolidados
	

	8
	Revisar los soportes de los avances o del cumplimiento, verificando que sean coherentes con las acciones programadas, las fechas establecidas y la ejecución reportada. Registrar en la columna de seguimiento, para cada período de corte, la constancia de lo verificado. Adicionalmente, en la columna “Nota” indicar si los soportes presentan o no observaciones. Se considerará con observación cuando se identifiquen posibles inconsistencias.

	Técnico Administrativo Oficina de Planeación
	
F-E-1200-07 Planes consolidados
	X

	9
	Informar a los responsables sobre el resultado del seguimiento, para que revisen las observaciones y notas registradas, y procedan a su validación y/o subsanación, según corresponda.
	Profesional especializado Oficina de Planeación
	Comunicación
	X

	10
	Ajustar los registros y/o soportes, atendiendo las observaciones formuladas por la oficina de Planeación, de conformidad con lo socializado y dentro de los plazos establecidos en la circular expedida por la Gerencia.
	Responsables de los reportes según planes
	
	

	11
	Elaborar el informe final del monitoreo correspondiente al período evaluado, consolidando los resultados del seguimiento.
	Profesional especializado Oficina de Planeación
	Informe
	

	12
	Remitir informe de monitoreo de ejecución de los planes a la gerencia y los jefes. 
	Jefe Oficina de Planeación
	Comunicación
	

	13
	Cuando el monitoreo corresponda al Plan de Mejoramiento presentado a la Auditoría General de la República además de lo anterior, se debe:

a. Llevar un control de las fechas de reporte del cumplimiento de las acciones del Plan de Mejoramiento. 

b. Tramitar por el aplicativo de la AGR los cambios solicitados de la(s) acción(es) por los funcionarios responsables (30 días antes del vencimiento).

c. Verificar la aprobación o respuesta de la AGR, informar al interesado y realizar los ajustes en el formato de actividades consolidadas vigente.

d. Solicitar a los responsables, con 3 días de antelación a la fecha de ejecución de la(s) actividad(es), que informen por medio del Drive la ejecución de la(s) acción(es) y el cargue del(s) soporte(s).

e. Verificar la información suministrada y realizar el reporte de cumplimiento de la(s) acción(es) en el aplicativo de la AGR.
	Técnico Administrativo Oficina de Planeación
	
	

	14
	Verificar que los registros en el aplicativo se hayan realizado según los criterios determinados por la AGR cuando el monitoreo corresponda al Plan de Mejoramiento presentado a la Auditoría General de la República

	Profesional especializado Oficina de Planeación
	
	

	15
	Informar a los jefes del reporte y anexar documento del aplicativo que evidencie el mismo. 
	Profesional especializado Oficina de Planeación
	
	



7. REGISTROS

· F-E-1200-07 Planes consolidados
· Reporte o informes de monitoreo de planes

8. NORMATIVA

· Ley 87 de 1993. “Por la cual se establecen normas para el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones.”

· Resolución Interna No. 005 del 22 de abril de 2022 “Por la cual se establecen los parámetros y criterios para la elaboración, reporte, seguimiento y evaluación de los Planes de Mejoramiento que presentan los sujetos de vigilancia y control fiscal a la Auditoría General de la República” proferida por la Auditoría General de la República.

9. ANEXOS.
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Proceso Direccionamiento Estratégico y Planeación
Procedimiento Monitoreo de Planes

	Código: 
	PT-E-1200-10

	
	
	Versión:
	3





	Elaboró - Aprobó
	Revisó  
	Publicación

	Gerencia - Oficina de Planeación
	Oficina de Planeación
	Fecha: 29 de diciembre de 2025





image1.png
Fondo de
£ Bienestar Social

CONTRALORIA GENERAL DE LA REPURLICA




